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 RESO-2026-3-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO PASES AL SUBESCALAFÓN 

ADMINISTRATIVO (ANEXO I) Y AL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES (ANEXO 

II), DE PERSONAL POLICIAL.  

 RESO-2026-5-GDEBA-MSGP, CONCEDIENDO BAJAS VOLUNTARIAS POR RAZONES 

PARTICULARES. 

 RESO-2026-6-GDEBA-MSGP, RESO-2026-12-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-13-GDEBA-

MSGP, OTORGANDO LICENCIAS ESPECIALES POR RAZONES PARTICULARES. 

 RESO-2026-15-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO RETIROS OBLIGATORIOS POR 

INCAPACIDAD FÍSICA. 

 RESO-2026-19-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE 

JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE PLANEAMIENTO Y OPERACIONES 

POLICIALES, EL CARGO DE DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y DESPACHO. 

 RESO-2026-20-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-24-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO BAJAS 

OBLIGATORIAS POR INCAPACIDAD FÍSICA. 

 RESO-2026-25-GDEBA-MSGP, HACIENDO LUGAR A LA REVISIÓN INTENTADA POR 

PERSONAL POLICIAL Y REVOCANDO PARCIALMENTE EL ANEXO II DE LA 

RESOLUCIÓN N° 1.580/22. 

 RESO-2026-42-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II) 

CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 

LEGAL, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES 

ADMINISTRATIVAS DEPARTAMENTALES, DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE 

DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DEPARTAMENTALES. 

 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2026-3-GDEBA-MSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 
Referencia: Pase a los Subescalafones Administrativo y Servicios Generales - ALLODI, Yanina Elisabeth y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  
VISTO el expediente EX-2025-44271015-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales se propicia la regularización de la situación de revista de personal de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, perteneciente a los Subescalafones Comando y General, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Dirección de Sanidad dictaminó que los agentes han perdido la aptitud para desempeñar actividades propias 

del personal de los Subescalafones Comando y General; 

 
Que, a tenor de lo dictaminado por la Asesoría General de Gobierno en el expediente EX-2020-12707099-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP (Acta N° ACTA-2020-15247566-GDEBA-SLN4AGG), se determinará el alta en tareas no 

operativas para el personal policial que padezca lesiones o enfermedades que le impidan el ejercicio de las funciones 

propias de su grado y función, acorde a los plazos estipulados, sin distinguir carácter y calificación de la lesión, 

quedando reservado lo previsto en los artículos 24 de la Ley N° 13.982 y 145 de su Reglamentación para los casos en 

que la incapacidad derive de enfermedad o lesiones sufridas en “acto de servicio”; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el pase al Subescalafón Administrativo del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-00515734-GDEBA-DPRPMSGP), 

que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos del artículo 25 del Anexo del Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 
ARTÍCULO 2°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el pase al Subescalafón Servicios Generales del 

personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2026-00515818-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos del artículo 25 del Anexo 

del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-00515734-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 6 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO I. Pase a los Subescalafones Administrativo y Servicios Generales - ALLODI, Yanina 

Elisabeth y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO I 
 

OFICIAL INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 ALLODI YANINA ELISABETH 28978754 165777 EX-2025-44271015- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 FERNANDEZ JUAN GUILLERMO ELIAS 30895848 186817 EX-2025-44493544- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 CORRADO NEHEMIAS ARMANDO 32791991 194105 EX-2025-28514331- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 AÑAZCO GIULIANA ALEJANDRA 36857611 486441 EX-2025-44527671- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 GONZALEZ OJEDA MARIA ALEJANDRA 33927756 476358 EX-2025-43887627- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 DA ROSA PATRICIA SOLEDAD 30045116 481025 EX-2025-42383345- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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Anexo 

 
Número: IF-2026-00515818-GDEBA-DPRPMSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 6 de Enero de 2026 

 
Referencia: ANEXO II. Pase a los Subescalafones Administrativo y Servicios Generales - ALLODI, Yanina 

Elisabeth y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  
ANEXO II 

 
TENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 LUCERO LUIS DAMIAN 32450649 169665 EX-2025-32027620- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 CABRAL JOANA VANESA 37011732 183823 EX-2025-39845528- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 CLAUDE TAMARA VANESA 30611560 191551 EX-2025-42086774- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 SEGURA MATIAS LEONEL 35734424 190207 EX-2025-44303179- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 LANDA NADIA EVELYN 37054696 189853 EX-2025-44503067- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 ARDU MARTA MARIEL 38852195 494630 EX-2025-43907875- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 BACA MACARENA ANABELIA 38351436 192966 EX-2025-44677694- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 BRASSAT GABRIELA SILVANA 36101271 420030 EX-2025-45338186- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 CAMPUZANO ANGEL GABRIEL 32526486 493448 EX-2025-40447493- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 CAPARROS GARCIA JAZMIN DAIANA 37039199 488200 EX-2025-42656391- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 CEPEDA ALBA ROCIO 36476554 193864 EX-2025-41236034- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 CORRADO ISAIAS EMANUEL 35621411 194103 EX-2025-45359239- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 GARAY ALEJANDRA MARIA PAULA 28946256 483954 EX-2025-44533976- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 GUERRERO CYNTIA DANIELA 36997014 195603 EX-2025-34569790- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 LOGIOHIO MARCELA ALEJANDRA 32127865 486925 EX-2025-45296307- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 NARANJO CABRAL IRIS GABRIELA 36477199 496846 EX-2025-44081312- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 PEREYRA VANESA NOEMI 30590135 472169 EX-2025-45113934- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

18 AQUINO ELISABET 33546506 494309 EX-2025-44059268- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 GAMARRA LEONARDO ESTEBAN 27621543 481045 EX-2025-44537201- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 LARRABURU YESICA PAOLA 33813959 498834 EX-2025-45267830- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 MONGELOS LUIS ARIEL 35287926 498403 EX-2025-44271680- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 MORENO SABRINA FERNANDA 33150093 471496 EX-2025-44519915- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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23 ROCHA SONIA BEATRIZ 28839139 484382 EX-2025-03171490- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

  con agregado EX-2025-22883355- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-5-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Voluntaria - ACUÑA, Hugo Oscar y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-31480087-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la gestión se encuadra en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, al personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-46174315-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-46174315-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 19 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria - ACUÑA, Hugo Oscar y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 
 

OFICIAL SUBINSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 ACUÑA HUGO OSCAR 29640921 192312 EX-2025-31480087- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 ARANDA GRETA ORIANA 39288275 483383 EX-2025-34794373- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 GETTE CECILIA CONSTANZA 34722116 487508 EX-2025-39683685- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 NAVARRO FRANCO DAVID 41755935 426274 EX-2025-36466287- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 ROJAS MAYRA MELINA 35409417 202178 EX-2025-33587628- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 TAPARI JOANA YANINA 40431116 479893 EX-2025-34850734- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 TIRADO CONDORI TORIBIO 38937315 478667 EX-2025-36665993- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 VILLA DE HARES ARIEL NICOLAS 40491698 424159 EX-2025-34829206- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

9 AGUIRRE GABRIEL JESUS 36171209 192473 EX-2025-36240914- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 CHABAN ZAHIRA NAHIR 37990217 193893 EX-2025-34063184- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 CUELLO MELANIE ABIGAIL 38070769 194207 EX-2025-36550470- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 DOMINGUEZ SANIE 35786976 497112 EX-2025-34814377- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 GARCIA ANIBAL ANDRES 36569548 491164 EX-2025-36615196- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 GODOY SOTELO NADIA GISELA 34340476 492275 EX-2025-36486138- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 LEON DIEGO JOSE 33875773 416443 EX-2025-31122149- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 LEONTE CAMILA LUANA 39405932 420837 EX-2025-36401842- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 MELITO MATIAS ALEJANDRO 36944765 470308 EX-2025-34823172- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 OLIVERA MATIAS DANIEL 37066245 472627 EX-2025-34842769- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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19 ORDINOLA EMMANUEL ALEJANDRO 38694666 416577 EX-2025-34983656- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 ORTIZ LUCAS MATIAS 38138668 481656 EX-2025-36598491- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 SEQUEIRA CARLA DENISE 36918569 473531 EX-2025-36592448- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 SILVA AGUSTINA YAEL 38698750 470460 EX-2025-36592571- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

23 ETCHETO ANDREA DANIELA 34101550 494727 EX-2025-33127985- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

24 CABRERA BUSTAMANTE MATIAS EZEQUIEL 39918794 428667 EX-2025-36424200- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 CHAMORRO EZEQUIEL EMANUEL 42537532 435743 EX-2025-30233652- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 GARCIA LUIS ALBERTO 38151037 477310 EX-2025-32581778- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 RAMIREZ DIEGO NICOLAS 43326230 432656 EX-2025-36486279- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 SANTILLAN MATIAS NICOLAS 38401523 426661 EX-2025-33974864- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

29 ALFONSO MARCELO NICOLAS 41880812 442747 EX-2025-35786870- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 

  
Resolución 

 

Número: RESO-2026-6-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - SAMANIEGO, Antonio Abel. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-46342685-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud del 

Oficial Subayudante del Subescalafón Comando Antonio Abel SAMANIEGO, de licencia especial por razones 

particulares sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el agente SAMANIEGO revista en la División Fuerza Barrial de Aproximación (F.B.A.) (XXIII) (Dirección 

Fuerza Barrial de Aproximación [F.B.A.]), registrando más de diez (10) años de permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23, inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 
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Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Oficial Subayudante del Subescalafón Comando Antonio Abel SAMANIEGO (DNI 

42.728.872 - Clase 1994), Legajo N° 470.437, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Oficial 

Subayudante del Subescalafón Comando Antonio Abel SAMANIEGO (DNI 42.728.872 - Clase 1994), Legajo N° 

470.437, revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-12-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares con Goce de Haberes - BARCELO, Noelia Noemí. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-46963768-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la 

Subteniente del Subescalafón General Noelia Noemí BARCELO, de licencia especial por razones particulares con 

goce de haberes, por el término de seis (6) meses, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la agente BARCELO revista en la Estación de Policía Departamental de Seguridad Bolívar “Clase C”; 
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Que, de acuerdo con lo normado por los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) -

última parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-, excepcionalmente y por causas 

que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentadas, se podrá otorgar la licencia peticionada, por 

un lapso no superior a seis (6) meses; 
 

Que durante el período en que la agente BARCELO usufructúe la licencia especial mencionada, se encontrará en 

situación de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 
 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, con carácter excepcional, la licencia especial por razones particulares con goce de haberes 

y por el término de seis (6) meses, a partir de la notificación, a la Subteniente del Subescalafón General Noelia 

Noemí BARCELO (DNI 34.773.948 - Clase 1989), Legajo N° 183.613, en los términos de los artículos 44 inciso b) 

“Atención de familiares enfermos” y “Razones particulares” de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) -

última parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 
 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, la Subteniente del 

Subescalafón General Noelia Noemí BARCELO (DNI 34.773.948 - Clase 1989), Legajo N° 183.613, revistará en 

situación de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-13-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 
 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares con Goce de Haberes - TAPIA, Catalina Gimena. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-44020379-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la 

Sargenta del Subescalafón General Catalina Gimena TAPIA, de licencia especial por razones particulares con goce 

de haberes, por el término de seis (6) meses, y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que la agente TAPIA revista en la Unidad de Policía de Prevención Local José C. Paz; 
 

Que, de acuerdo con lo normado por los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) -

última parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-, excepcionalmente y por causas 

que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentadas, se podrá otorgar la licencia peticionada, por 

un lapso no superior a seis (6) meses; 
 

Que durante el período en que la agente TAPIA usufructúe la licencia especial mencionada, se encontrará en 

situación de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 
 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, con carácter excepcional, la licencia especial por razones particulares con goce de haberes 

y por el término de seis (6) meses, a partir de la notificación, a la Sargenta del Subescalafón General Catalina Gimena 

TAPIA (DNI 37.037.612 - Clase 1992), Legajo N° 479.596, en los términos de los artículos 44 inciso b) “Atención 

de familiares enfermos” y “Razones particulares” de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) -última parte- 

del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, la Sargenta del 

Subescalafón General Catalina Gimena TAPIA (DNI 37.037.612 - Clase 1992), Legajo N° 479.596, revistará en 

situación de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-15-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Retiro Obligatorio por Incapacidad Física - BALBUENA CABALLERO, Pablo Cesar y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 4  La Plata, martes 20 de enero de 2026. 
 

  
Página 12 de 29 

 
  

VISTO el expediente EX-2025-44476508-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramita el retiro obligatorio por incapacidad física de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó que los agentes individualizados en el ANEXO 

ÚNICO, que se incorpora al presente acto administrativo, presentan una incapacidad total y permanente no menor al 

sesenta y seis por ciento (66%) para las tareas policiales, adquirida durante la relación de dependencia y ajena al 

servicio; 

 

Que dichos agentes registran más de veinticinco (25) años de antigüedad en la Institución; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer el pase a situación de retiro obligatorio por incapacidad física del 

personal policial individualizado en el citado ANEXO ÚNICO, a tenor de lo normado por los artículos 57 y 58 inciso 

1) apartado b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el retiro obligatorio por incapacidad física del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-46857652-GDEBA-

DPRPMSGP), que se incorpora a la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-46857652-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 29 de Diciembre de 2025 
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Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Obligatorio por Incapacidad Física - BALBUENA CABALLERO, Pablo Cesar 

y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 
 

OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 BALBUENA CABALLERO PABLO CESAR 26240294 022837 EX-2025-44476508- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 NOBLEGA MATIAS SEBASTIAN 22767590 152268 EX-2025-45064773- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 MUÑOZ CLAUDIO DANIEL 21653287 152581 EX-2025-45060224- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

  
Resolución 

 

Número: RESO-2026-19-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Designación - SENESTRARI, Sergio Alejandro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-46781913-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

del Comisario Mayor del Subescalafón Comando Sergio Alejandro SENESTRARI, en el ámbito de la 

Superintendencia de Planeamiento y Operaciones Policiales, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO ÚNICO, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, el Jefe de Policía propicia la designación del Comisario Mayor Sergio Alejandro SENESTRARI, en 

el cargo de Director Administrativo y Despacho; 
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Que el cargo en cuestión se encuentra previsto en la Resolución N° 526/17; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 23 de diciembre de 2025, la designación en los cargos que se detallan del 

personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-00513934-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Planeamiento y Operaciones Policiales, al Comisario Mayor del Subescalafón Comando Sergio Alejandro 

SENESTRARI (DNI 27.737.923 - Clase 1979), Legajo N° 26.775, en el cargo de Director Administrativo y 

Despacho. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-00513934-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 6 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Designación - SENESTRARI, Sergio Alejandro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Sergio Alejandro SENESTRARI (DNI 27.737.923 - Clase 1979), 

Legajo N° 26.775, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe División Logística (Dirección 

Administrativa y Despacho), dispuesta mediante Resolución N° 130/23. 
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Comisario Mayor del Subescalafón Comando Carlos Joaquín ULLUA (DNI 30.650.751- Clase 1983), Legajo N ° 

27.471, a quien se le limita la designación en el cargo de Director Administrativo y Despacho, dispuesta mediante 

Resolución N° 361/24. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-20-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 
 

Referencia: Baja Obligatoria por Incapacidad Física - AZNARAN, Ricardo Esteban. 

______________________________________________________________________________________________ 
  

VISTO el expediente EX-2025-46046169-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la baja obligatoria 

por incapacidad física del Oficial Inspector del Subescalafón Comando Ricardo Esteban AZNARAN, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó, con fecha 11 de diciembre de 2025, que el agente 

AZNARAN presenta una incapacidad total y permanente del sesenta y siete por ciento (67%) para las tareas 

policiales, siendo el diez por ciento (10%) adquirida durante la relación de dependencia e imputable al servicio, según 

Resolución N° 1.267/16, y el cincuenta y siete por ciento (57%) restante, ajena al servicio; 
 

Que mediante el dictado de la citada Resolución se declaró que las lesiones sufridas por el agente resultan de carácter 

leves y encuadradas dentro de las previsiones del artículo 339 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y 

modificatorios-; 
 

Que el agente registra menos de veinticinco (25) años de antigüedad en la Institución; 
 

Que, consecuentemente, corresponde disponer la baja obligatoria por incapacidad física del Oficial Inspector del 

Subescalafón Comando AZNARAN, de acuerdo con lo establecido en los artículos 61 de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por incapacidad física, a partir del dictado de la presente, del Oficial 

Inspector del Subescalafón Comando Ricardo Esteban AZNARAN (DNI 31.077.623 - Clase 1984), Legajo N° 

177.010, en los términos de los artículos 61 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo 

del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 
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ARTÍCULO 2°. Requerir al Oficial Inspector del Subescalafón Comando Ricardo Esteban AZNARAN (DNI 

31.077.623 - Clase 1984), Legajo N° 177.010, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-24-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Obligatoria por Incapacidad Física - CORONEL, Yamila Belén y otros/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-46046372-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramita la baja obligatoria por incapacidad física de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó que el personal policial presenta una incapacidad total 

y permanente no menor al sesenta y seis por ciento (66%) para las tareas policiales, adquirida durante la relación de 

dependencia y ajena al servicio; 

 

Que dichos agentes registran menos de veinticinco (25) años de antigüedad en la Institución; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer la baja obligatoria por incapacidad física de los agentes, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 61 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por incapacidad física, a partir del dictado de la presente, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-00514253-GDEBA-
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DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 de la 

Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y 

modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-00514253-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 6 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Obligatoria por Incapacidad Física - CORONEL, Yamila Belén y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  
ANEXO ÚNICO 

 
OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 CORONEL YAMILA BELEN 36941195 495670 EX-2025-46046372- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 RODRIGUEZ-GROBETS FERNANDO ELIAS 30633826 170281 EX-2025-46046194- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

TENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 AMADO MARIANO OMAR 28607760 170091 EX-2025-46046437- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 MARTINA GASTON EZEQUIEL 34979662 482273 EX-2026-00144359- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 OBANDO FLORES JONATHAN ELVIS 39511576 197253 EX-2025-46046072- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 SAAVEDRA MARIA DE LOS MILAGROS 33178558 200136 EX-2025-46046473- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-25-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Revoca acto administrativo - AVALOS, Mario Alejandro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-11734656-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual la tramita solicitud efectuada 

por el Sargento (R.O.I.F.) del Subescalafón Servicios Generales Mario Alejandro AVALOS, de revisión de las 

Resoluciones N° 1.580/22 y N° 1.214/24, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, atento al principio de formalismo moderado que prima en el procedimiento administrativo, corresponde 

considerar la presentación como un pedido de revisión de las Resoluciones N° 1.580/22 y N° 1.214/24, en los 

términos del artículo 118 del Decreto-Ley N° 7.647/70 -y modificatorios-; 

 

Que mediante la Resolución N° 1.580/22 se dispuso su pase al Subescalafón Servicios Generales, en los términos del 

artículo 25 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09; 

 

Que, posteriormente, por la Resolución N° 1.214/24 se dispuso su retiro obligatorio por incapacidad física, en los 

términos de los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que, en el aspecto sustancial, solicita que se deje sin efecto la Resolución N° 1.580/22 y se modifique su encuadre en 

los términos del artículo 24 de la Ley N° 13.982, disponiéndose su reintegro al Subescalafón General en situación de 

actividad limitada, alegando que las lesiones que motivaron su pase de Subescalafón fueron declaradas en acto de 

servicio mediante la Resolución N° 2.474/23; 

 

Que, asimismo, requiere que su retiro obligatorio por incapacidad física, lo sea en el Subescalafón General, 

rectificando lo dispuesto por la Resolución N° 1.214/24; 

 

Que la Resolución N° 1.580/22 halló fundamento en el dictamen de la Junta Médica Departamental La Matanza de 

fecha 12 de abril de 2022, que concluyó que el agente perdió la aptitud en forma definitiva para realizar tareas del 

tipo operativas, pudiendo efectuar tareas de tipo no operativas (TNO), sin uso de arma ni uniforme, sin reducción 

horaria (48 horas semanales), encuadrándose en los términos del artículo 25 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-; 
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Que, posteriormente, mediante Resolución N° 2.474/23 se declaró que la lesión sufrida por el agente el día 12 de 

febrero de 2021 resulta imputable al servicio por haberse producido como consecuencia de un acto de servicio, en los 

términos del artículo 51 de la Ley N° 13.982, y conforme las previsiones del artículo 338 del Anexo del Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09; 

 

Que, por último, la Resolución N° 1.214/24 se fundamentó en el dictamen de la Junta Superior de Reconocimientos 

Médicos de fecha 23 de abril de 2024, que concluyó que el agente presentaba una incapacidad total y permanente del 

sesenta y nueve por ciento (69%) para las tareas policiales, adquirida durante la relación de dependencia e imputable 

al servicio, según la Resolución N° 2.474/23; 

 

Que la Dirección de Sanidad informa que la pérdida de aptitud en forma definitiva para realizar tareas del tipo 

operativas que se consumara con el dictado de la Resolución N° 1.580/22, guarda relación con las lesiones sufridas 

por el agente el 12 de febrero de 2021, encuadradas en la Resolución N° 2.474/23; 

 

Que el artículo 24 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- establece que “el personal incapacitado, total o 

parcialmente en forma permanente, por hechos acaecidos en ejercicio de las funciones de policía de seguridad, podrá 

permanecer en la Institución en situación de actividad limitada hasta el momento de cumplir con todos los recaudos 

que exige esta Ley para obtener su retiro”; 

 

Que en el marco de los autos caratulados “AVALOS MARIO ALEJANDRO C/ PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

- MINISTERIO DE SEGURIDAD S/ AMPARO POR MORA”, en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 

Contencioso Administrativo N° 4 del Departamento Judicial La Plata, se dictó sentencia ordenando a esta Cartera 

Ministerial a expedirse respecto de las actuaciones administrativas identificadas como EX-2025-11734656-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP; 

 

Que la revisión dentro de la sistemática del Decreto-Ley citado se erige como un medio de impugnación de carácter 

extraordinario o excepcional, con el objeto de enmendar los errores en que pudieran haber incurrido los órganos 

administrativos, destinado a atender situaciones particularísimas, taxativamente determinadas y de interpretación 

restrictiva, la que se torna viable en la medida en que se verifiquen los supuestos que limitativamente contempla el 

citado artículo 118; 

 

Que, si bien el acto administrativo impugnado emana de Autoridad competente, posee causa lícita y guarda 

motivación, no se ajusta a derecho conforme al encuadre determinado en la Resolución N° 2.474/23; 

 

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno; 

 

Que, consecuentemente, corresponde hacer lugar a la revisión intentada por el Sargento (R.O.I.F.) AVALOS, 

excluyéndolo de los alcances del Anexo II de la Resolución N° 1.580/22, reintegrándolo al Subescalafón General en 

situación de actividad limitada, y dejar establecido que su retiro obligatorio por incapacidad física dispuesto por 

Resolución N° 1.214/24, procede en el Subescalafón General; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias-, el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios- y el Decreto-Ley N° 7.647/70 -y 

modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Hacer lugar a la revisión intentada por el Sargento (R.O.I.F.) del Subescalafón Servicios Generales 

Mario Alejandro AVALOS (DNI 35.902.227 - Clase 1991), Legajo N° 191.266, revocando parcialmente el Anexo II 

de la Resolución N° 1.580/22, excluyéndolo de sus alcances y reintegrándolo al Subescalafón General en situación de 

actividad limitada, en los términos de los artículos 24 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 145 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 
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ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el retiro obligatorio por incapacidad física dispuesto al Sargento (R.O.I.F.) 

Mario Alejandro AVALOS (DNI 35.902.227 - Clase 1991), Legajo N° 191.266, mediante Resolución N° 1.214/24, 

procede en el Subescalafón General. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Fiscalía de Estado, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales y a la Dirección de Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-42-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: Designación - EPOSTO, Ana Gabriela y otro/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-45162495-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

de personal policial en el ámbito de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en la Resolución N° 53/15; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se los exceptúa de las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en 

trámite; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 
 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 17 de diciembre de 2025, la designación en los cargos que se detallan del 

personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-01037347-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Subsecretaría Técnica, 

Administrativa y Legal, Dirección Provincial de Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales, 

Dirección de Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales, en los cargos que en cada caso se 

especifica, al personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2026-01037449-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, quedando exceptuado de las 

disposiciones contenidas en la Resolución aplicable con relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial que en el plazo de 30 días hábiles presente la declaración jurada 

patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01037347-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO I. Designación - EPOSTO, Ana Gabriela y otro/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO I 

 

Comisaria Inspectora del Subescalafón Profesional Ana Gabriela EPOSTO (DNI 24.159.935 - Clase 1974), Legajo 

N° 149.680, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefa Delegación Administrativa Departamental Pinamar 
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(Dirección Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales), dispuesta mediante Resolución N° 

721/21. 

 

 

Subcomisaria del Subescalafón Administrativo Mariela Fernanda ALLAN SALGARO (DNI 28.408.679 - Clase 

1980), Legajo N° 161.071, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefa Delegación Administrativa 

Departamental San Martín (Dirección Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales), dispuesta 

mediante Resolución N° 1.526/22. 

 

 

Mayor del Subescalafón General Pablo Sebastián MARTINETTO (DNI 26.601.058 - Clase 1978), Legajo N° 

163.177, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Delegación Administrativa Departamental La Matanza 

(Dirección Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales), dispuesta mediante Resolución N° 

574/22. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

 

Número: IF-2026-01037449-GDEBA-DPRPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

 

Referencia: ANEXO II. Designación - EPOSTO, Ana Gabriela y otro/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

 

ANEXO II 

 

 

SUBDIRECTORA COORDINACIÓN DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DEPARTAMENTALES 
 

Comisaria Inspectora del Subescalafón Profesional Ana Gabriela EPOSTO (DNI 24.159.935 - Clase 1974), Legajo 

N° 149.680. 

 

 

JEFA DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTAL SAN MARTÍN (DIRECCIÓN 

COORDINACIÓN DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DEPARTAMENTALES) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Marina Alejandra GRASSO (DNI 31.014.155 - Clase 1984), Legajo N° 

174.797. 
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JEFA DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTAL LA MATANZA (DIRECCIÓN 

COORDINACIÓN DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DEPARTAMENTALES) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Administrativo Mariela Fernanda ALLAN SALGARO (DNI 28.408.679 - Clase 

1980), Legajo N° 161.071. 

 

JEFE DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTAL PINAMAR (DIRECCIÓN 

COORDINACIÓN DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DEPARTAMENTALES) 
 

Mayor del Subescalafón General Pablo Sebastián MARTINETTO (DNI 26.601.058 - Clase 1978), Legajo N° 

163.177. 

 

 
 

 
 

  

  

 
EDUARDO JAVIER ALONSO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
 

 

mailto:boletininformativo@mseg.gba.gov.ar
http://www.mseg.gba.gov.ar/
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES 
 

1.- BAIGORRIA ULISES ROMÁN: de 16 años de edad, D.N.I. N° 49.493.739. Mismo resulta ser de 1,70mts. de 

altura, tez trigueña y cabello negro. Quien fue visto por última vez vistiendo remera azul marca “Adidas” y pantalón 

de nailon negro. Como seña particular posee aros en cada oreja. Solicitarla Jefe Convenio Policial de San Luis por 

intermedio Jefe Convenio esta Policía. Interviene Fiscalía de Genero N° 2. Caratulada “SOLICITUD DE 

PARADERO”. DTE. LESCANO VALERIA ESTEFANÍA. ACTUACIONES SUMARIALES N° 1170098/26. 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- VARGAS KEVIN GONZALO: argentino, D.N.I. N° 42.934.614, nacido el día 20/10/2000. Mismo resulta ser de 

contextura física delgada, 1,65mts. de altura, tez blanca y cabello corto negro. El mismo es paciente psiquiátrico y 

está bajo tratamiento, diagnosticado con Psicosis de origen no orgánico, no especificada. Quien fue visto por última 

vez vistiendo una chomba manga corta blanca, bermuda de jeans celeste y zapatillas deportivas verdes. Solicitarla 

División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo 

Criminal y Correccional N° 59 a cargo Dra. Belloqui Laura, Secretaría Única a cargo Dra. López San Miguel 

Alejandra. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA COOP. CV5b”. 

ACTUACIONES SUMARIALES 60/2026. 

 

 
 

2.- ROJAS MIGUEL ANGEL: argentino, D.N.I. N° 20.580.186, nacido el día 27/10/1968. Mismo resulta ser de 

1,65mts. de altura aproximadamente, tez morena, cabello rizado y ojos marrones. Solicitarla División Búsqueda de 

Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 

28 a cargo Dr. Lugones, Secretaría a cargo Dr. Forgione. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILICITO – 

BUSQUEDA DE PERSONA COOP. CV 4-C”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 62/2026. 
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3.- GATTI IVAN DARIO: argentino, D.N.I. N° 39.464.009, nacido el día 15/04/1996. Mismo resulta ser de 1,60mts. 

de altura aproximadamente, tez trigueña y cabello corto. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la 

Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 20 a cargo Dr. Castex, 

Secretaría a cargo Dr. Rocchi. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA - COOP. 

CV 8-C”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 64/2026. 

 

 
 

 

4.- MARIÑO MAURO: argentino, de 24 años de edad, D.N.I. N° 43.254.389, nacido el día 04/10/2001. Mismo 

resulta ser de contextura física robusta, 1,60mts. de altura, tez blanca y cabello corto. Solicitarla División Búsqueda 

de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional 

N° 59 a cargo Dra. Belloqui Laurqa, Secretaría a cargo Dra. López San Miguel Alejandra. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN - ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA - COOP. CV 5A”. ACTUACIONES SUMARIALES 

59/2025. 
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5.- DELGADO PARADA KCRISS MELANI: de nacionalidad uruguaya, Cedula de Identidad Uruguaya (C.I) N° 

51.486.336. Misma resulta ser de contextura física robusta, 1,75mts. de altura, tez blanca y cabello castaño claro 

largo hasta la cintura con flequillo. Como seña particular posee cicatriz de cesárea y tatuaje en uno de sus hombros 

que reza “MELANIE”. Quien fue vista por última vez el día 30/12/2025. Solicitarla División Búsqueda de Personas 

de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Unidad Funcional San Martin. N° 25, descentralizada 

Malvinas Argentinas, Departamento Judicial San Martin. Caratulada “EXPEDIENTE CONTANCIA – COOP SUB 

DDI JOSÉ C PAZ”. ACTUACIONES SUMARIALES GAP N° 335052026.  

 

 
 

 

6.- LORENZETTI GERALDINE ROSARIO: argentina, D.N.I. N° 41.784.405, nacida el día 14/04/1999. Domicilada 

Azcuénaga N° 156 Chascomús. Solicitarla Delegación Departamental de Investigaciones en Función Judicial 

Dolores. Interviene UFID N 10 de Chascomús a cargo del Dr. Robert Jonatan del Departamento Judicial Dolores. 

Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. I.P.P. N° 03-01-000170-26/00. 
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7.- QUEUPIL SORIA PAULA SOFIA: de 26 años de edad, D.N.I. N° 41.853.126, nacida el día 18/03/1999. Misma 

resulta ser de contextura mediana, 1,60mts. de altura, tez morocha y cabello corto. Quien fue vista por última vez 

vistiendo remera musculosa blanca y pantalón de jeans celeste. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la 

Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 09 a cargo Dr. 

Herrera, Secretaría a cargo Dra Kelly. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILICITO – BÚSQUEDA DE PERSONA - 

COOP CV 7-A”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 52/2025. 

 

 
 

8.- GUZMAN ARIEL FERNANDO: argentino, de 28 años de edad, D.N.I. N° 40.868.999, nacido el día 24/12/1997. 

Mismo resulta ser de contextura física robusta, 1,80mts. de altura aproximadamente, cabello corto oscuro y ojos 

marrones. Como seña particular posee 18 clavos en la pierna derecha y tatuajes en los brazos y en el rostro. Quien fue 

visto por última vez el día 12/01/2026. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de 

Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 09 a cargo Dr. Herrera, Secretaría a 

cargo Dra. Kelly. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILICITO BÚSQUEDA DE PERSONAS - COOP CV 7-A”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 55/2026. 
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